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PROPUESTA DE FORMACIÓN DE LA FUNDACIÓN A LA PAR 

 

TÍTULO DE LA ACCIÓN FORMATIVA 

“INTERVENCIÓN CON FAMILIAS DE ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES” 

DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN FORMATIVA 

El curso “INTERVENCIÓN CON FAMILIAS DE ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECIALES” va dirigido a los profesionales que trabajan al servicio de dichos 

alumnos y que están relacionados con los equipos de orientación o con aquellos 

que pertenezcan a los equipos docentes de pedagogía terapéutica. El objetivo 

del curso es sensibilizar a los asistentes en relación a las necesidades de 

los padres y hermanos de los alumnos con discapacidad intelectual, así como 

trasmitirles los matices relevantes a la hora de la intervención.  

 

METODOLOGÍA 

El curso se impartirá por profesionales especializados en el trabajo con 

personas con discapacidad intelectual y una amplia experiencia en la 

intervención educativa. Para la consecución de los objetivos marcados se 

expondrán los conocimientos teóricos necesarios.  

La formación se podrá impartir de manera presencial o en formato on-line, 

siempre facilitando la mayor participación del alumnado. 

La distribución de los contenidos es orientativa ya que se prioriza las 

necesidades de la entidad que lo demande pudiéndose reformular si así se 

precisa. 

 

DURACIÓN DEL CURSO: 2 horas 
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NÚMERO MÁXIMO DE ASISTENTES: 20 profesionales  

CONTENIDOS 

 

1. La aceptación de la discapacidad por parte de las familias 

2. Sensibilidad y respeto en el abordaje de los temas relacionados con 

la discapacidad intelectual 

3. Relevancia y trascendencia del grupo durante la intervención 

 

 

PRESUPUESTO 

CONCEPTO IMPORTE 

Impartición formación 200 € 

TOTAL PRESUPUESTO 200 € 

*El alojamiento, desplazamiento y dietas de los docentes se facturará aparte. 
** La gestión de la bonificación conlleva un 10% adicional sobre el precio del curso, también en crédito bonificable.  

 


